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CANTON QUITO 

| s
 

  

oltolo!tojiofielolollexetioonejetomoño e one omite ooo 

e
,
 

* 

  

¿in la adas de Jan 

RS
 

di 

  

CONSTITUCION DE LA o JÓTA. 
7 

irangfeco de Wuito, DENOMINA DA 

ee
 4 

  

capital de la Rkepú- “Z
 

  

* TALLER INFANTIL 
blica del EcuadeK 

  

ALOQUETTE C. LTDA.* hoy dia a OS 2, 

ER 

Y 

  mo 

de mil nove 

  

  

de junio 

cientos naventa V 

CUANTIA: CUatro., ante mi. el 
  

Notario Vigésimo No-   
  

  

  

_S 2',100.000,00 veno del Cantón Qui- 

— TO, Doctor Rodrigo 

===. == salgado Valdez. com- 

AS
A 

JA
RA
 

sl 

  

_Gárecen: La señora 

ES
 Ll

 

  

Mónica Carrion Mendonza/ de estado civil casada, 

4
 

  

por sus propios derecjíós y la señora Catalina Yépez 
  

Reyes de estadÚ civil casada, por sus propios 3
3
3
 

_A
c!
 

  

derechos: y , 1 señora Maria Julia Mendonca  Aze- 

P 
> 

  

vedo de 0 cv casada, por sus propics dere- 

La
 

  

chos .- iem/honrarecientes son mayores de edad. de 

z>
 

  

nacionaligfd ecuatoriana, a excepción de señora 

fu
e 

  

Maria sufi Mendonca Azevedo que es de nacionalidad LE
s>
 

0
 

  

brasilgha. domiciliadas en esta ciudad de Quito 

  y 

hábiles para contratar y poder obligarse a quienes 

+,
 

    de odhocer dov fe y dicen que eleve a escritura 

So
: 

V
E
S
   
  

2 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g-M. 
Notario Pública , R
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4 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor live- 
  

ral y que transcribo es el siguiente: SENOR NOTA- 
  

RiO ¿En SU registro de escrituras. sirvase INCOrpo— 
  

rar la siguiente de constitución de compañia 1imi- 
  

CLAUSULA PRIMERA:  OTORGANTES:Otorgan la pre- 
  

sente escritura pública las siguientes personas: 
  

señoras Mónica Carrión Mendonza, Catalina Yépez 
  

Reyes y Maria Julia Mendonca Azevedo, todas mayvo- 
  

res de edad, ecuatoriaias y. domiciliadas en Quito. 
  

  

  

á excepción de da última que es brasileña. Las 

OTOrgantes son casadas. La inversión que 

realiza la señora Menaunca * es en calidad de 
  

inversionista naclonai. pues reside legalmente en 
  

el Ecuador, y asi lo declara. conforme el Decreto 
£ 2 Z 
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trece de enero de mil novecientos noventa y 
  

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Las 
  

prenombradas manifiestan su voluntad de asociar- 
  

  

  

  

se para emprender en oper aciones que mas ade- 

lante se detallan, uniendo para esto sus 

capia ales con el fin de participar de sus utilida- 

des. constituyendo al efecto una compañia de 
  

responsabilidad ¡imivada que se regirá por las 
  

disposiciones de la Ley de Compañias. y el 
  

estatuto que Jorma parte de este contrato - - 
  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE RESPON- 
    SABILIDAD LIMITADA "TALLER INFANTIL ALOUETTE C.     

A A A A 
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LTDA.“ .-CAPITULO PRIMERO:DE LA DENOMINACION, DOMÍ-— 

  

CILIO, PLAZO, OBJETO Y CAPITAL.- ARTICULO PRIMEROS. 

  

DIE. LA. PENOMINACIÓN . SOCIAL: DEC TOMAS TÍLUYO il A 

  

7 É 

compania de cesponsabilidad limitadas con el nombre 

  

de "TALLER INFANTIL ALOUETTE C. LTDA.".- ARTICULO 

  

SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio principal de la 

  

compañia es la ciudad de Quito. Podrán establecerse 

  

egucursale 1% En
 o agencias en cualquier otro lugar de la 

  

República del Ecuador o en pais extranjero por reso 

  

lución tomada por la junta general de socios.- AR- pr
 

  

TICULO TERCERO: DURACION: El plazo de duración de 

  

la compañía es de cincuenta años, que rige a partir 

  

de' la inscripción del contrato en el Registro Mer- 

  

cantil. Este plazo podrá ser ampliado o reducido 

  

por resolución de la junta general de socios.- Al 

  

TICULO CUARTO: OBJETO: La compañia brindará servi- 

  

cios educativos en todas sus taserí que incluyen 

  

la atención de las dificultades de aprendizaje, 

  

clases de idiomas y tallepés de arte, actividades 

  

de esparcimiento y 1abghes conexas; establecerá y 

  

administrará centros he educación y guarderias: y, 

  

realizará fos a0tob y celebrará los contratos des- 

  

tinados Á 2ste jeto y. en general, las activida- 

  

des »fLacionédas directa 0 indirectamente con 

  

  

la ¿hiucación . La compañía podra participar 

individualmente o en asociación con otras per- 

    síñas o sociedades en concursos licitatorios de   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ofertas de bienes y/o servicios convocados por 
  

instituciones públicas como privadas a nivel nacio- 
  

nal e internacional. Para el cumplimiento del obje- 
  

to antes descrito, la compañia podr an
 

acogerse a los 
  

ay
 

eneficios que otorguen: las leyes. decretos, re- 
  

glamentos.ordenanzas. resoluciones, acuerdos, dis- 
  

*trosiciones, instructivos, etc.; el Acuerdo de Car- 
  

tagena (Pacto Andino): las leves. los tratados 
  

convenios. convenciones y acuerdos internacionales 
  

de cooperación económica vigentes en €l Ecuador o 
  

que entren en vigencia en el futuro; en las áreas: 
  

educacional, arancelaria, de importación Y ExXporta- 
  

y 

ción, comercialización. distribución, mercado de 
  

valores, representación v otras. aclarándose que 
  

esta enumeración no es taxativa sino ejemplificati- 
  

nz 
va. La compañia. en fin, realizará actividades ati- 
  

nentes a su giro y actividades comerciales o civi- 
  

les, incluyendo la constitución de prendas e hipo- 
  

tecas de toda clase, sin que se pueda alegar falta 
  

o insuficiencia de capacidad. Para el cumplimiento 
  

de su objeto social,la compañía podrá celebrar toda 
. 
  

clase de actos y contratos permitidos por la ley o 
  

la costumbre y efectuar las actividades necesarias 
  

y relacionadas con el mismo ya en el País, ya en el 
  

extranjero:podrá asimismo importar y exportar bie- 

  

nes y servicios.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: 
  

El capital social de la compañia es de dos millones 

    p-
 

cien mil sucres , dividido en dos mil cien -     
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participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

  

Est o
 cavital podrá ser aumentado 0 disminuido por 

  

resolución de la Junta general de socios.- ARTICULO 

  

SEXTO: La comvañia entregará a cada socio un cer—- 

  

tificado de arvortación debidamente suscrito vor el 

  

vresidente v gerente de la compañía. Estos certi- 

  

ficados tendrán el carácter de no negociables.- 

  

  

ARTICULO. SEPTIMO: La particivación de lose socios 

=s transferible por acto entre vivos en beneficio 

  

de otro us otros socios v de terceros. sl se obtu- 

  

viera el consentimiento unánime del capital social. 

  

y P
 C v
 

fu
 

D
 12
 Pp o o 0 T
 hará por escritura pública que 

  

deberá inscribirse en el libro correspondiente de 

  

la compañia v una vez practicado 104
) 0 c+
 

A)
 

0]
 vb pe
] o paa
] 

pun
 

bs
 

p
y
 

d
o
 7 

m sb
 

hl
 

  

certificado original y se extendera uno nuevo a 

  

favor del o los ceslonarios.- ARTICULO OCTAVO: La 

  

compañia formará un fondo de regia legal. Para 

  

este objeto, segregará de yé utilidades liduidas 

  

  

E
u
 

o 3 +
 

m
y
 

2
 
o
 0 > a
 veinte pór ciento del cavital social 

  

de la misma. ARTICMLO NOVENO: La participación de 

  

cada seudo es ¿Aansmisitle por herencia. Si los 

  

herederob fuerén varios. estarán representados en 

  

  

la «0 vañiaf, Por la personas Que desienaren. 

Las /fpbpartes sociales «son indivisibles.- 

  

CAPÁTULO ZEGUNDO: DE LOS SOCIOS. DEL GOBIERNO Y 

    AMINTITRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. DE LA JUNTA GENERAL, 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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DE LA REPRESENTACION LEGAL Y LA FISCALIZACION.- 
  

ARTICULO DECIMO: La responsabilidad de la 1 a A p O 1 

  

se limitará al mo nto de sus participaciones socia- 

  

lion=s3. a más de fo
 as contenidas en pa
 

  

a Concurrir puntualmente a las 
  

Juntas ordinarias. eprsonalment db O or representan- 

  

ttes acreditados € ocaso de cualquier impedimento: 
  

b) Guardar absolu ta reserva sobre las resoluciones 
  

rales respecto de los asuntos que 

  

en el buen éxito de los nefocios 

  

  

cargos v comisione Ss que se les asignen por parte de 
  

actividades y 
  

  

  

más negocios de la emtresa. a menos que Justifiquen 

rave impedimento o imnosibilidad; A) Comunicar 

Por escrito al gerente de la compañia el lugar de 

  

=u domicilio y dir 

  

  

  

  

terencia en propo 
- 

ción Asus participaciones .en 
  

  

casa de que la compañia acordara aumentar su  capi- 

tal: b) En el caso de que alguno de los socios no 
  

quisiera adquirir su 2uota o sólo la adquiera en 

  

interior proporció ni *l remanente sera icualmente 

  

adquirido por los restantes socios en la misma 

  

*+
 

O c orma qu para el reparto inicial, lo gue quedara Y
 

    T
 ablecida en dur ita gensral.- ARTICULO DECIMO PRI-     

a
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MERO: DE LA ADMINISTRACION: La administración de la 
  

compañia estará a cargo del presidente y del geren- 

  

tu. Durarán cinco años en sus Funciones y podrán 

  

el desempeño Ma idos indefinidamente. Par mm
 D + a o
 

>
 pa
 

8
 1 

  

de estos cargos no se requiere ser socio de la 

  

compañia, aun cuando termine el período para el 

  

3 val fueron elegidos los administradores Yy Yepbre- o D ME
 

  

sentantes legales, continuarán en sus funciones 

  

l caso de ú sta ser legalmente reemplazados. salvo vw 1 »- 

  

destitución. El presidente y el gerente se subroga- 

  

n entre sal en caso de falta o ausencia temporal g
n
 

P 

Y 

  

de uno de ellos. En caso de ausencia definitiva de 
  

uno de ellos o de ambos, la junta general resolvera 
  

la sustitución.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El presi- 
  

s si- mm
 dente y €l eesrente de la compañia tienen 1 

  

  

los sueldos y salarios a log emp Lodo de la compa- 

  

ñía; b) Presentar a la junta Éeneval de socios el 
  

o n alance anual y la cuenta JÉ pérdidas y ganancias, 

  

asi como la sugerencia/de distribución de utilida- 

  

des 2) Cuidar que dh 11even los libros de conta- 

  

bilidad em Jet núfero v en la forma que señala el 

  

Código de ncrafo: d Abrir cuentas corrientes 0 

  

de ahorybs sf instituciones financieras (0 banca- 

  

rias: 2 En general las que les corresponden de 

  

conférmidad con el objeto social de la compañia y 

    Lale les otorguen la junta general de socios; E) 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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El presidente y el gerente no podrán obligar a la 

  

pañía en cualquier acto o contrato por más de 

  

  

I 

On 

= entos veinticinco (225) salarios minimos vita- 
L 

generales, si la obligación excediere de este 

  

monto deberán pedir autorización a la junta general 

  

  

  

de socios. En los actos o contratos que se requiera 

1 
utorización de la junta general se necesitará la 
  

firma conjunta del presidente y del gerente. Sobre 

  

el Luceso no autorizado quedará Obligado personal- 

  

  

  

+ 

| 
mente € , administrador que hubiere actuado a con- 

da ARTICULO DECIMO TERCERO: La Junta general 

fo rmad Aa por los socios legalmente convocados y 

  
L 

reunidos es el órgano supremo de la compañia, y las 
  

a G a
 

a
+
 

P
-
 9 ; "que adopte de conformidad con la ley y 

  

0%
) 

p
o
 

O 
A
]
 

c“esente estatuto obligan a los socios hayan o 

  T 

no contribuido con su Voto, o hayan o no asistido a 

  

  

  

  

7 

la séción.- ARYIÍCULO DECIMO CUARTO: Las sesiones 

de la Junta general son ordinarias y extraordina- 

rias y €e efectuaran en el domicilio principal de 

  

la compabia . Las primeras, una vez al año dentro de 

  

los tres meses posteriores 3 la iinalización del 

  

  

  

  

ejercicio económict anval que se inicia el primero 

nl 
de engr o termina el treinta y uno de diciembr= de 

cada ea a: las otras. en cualquier" ¿época para la 

  

! 

  

que E convocadas. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

| 
junta gener: y

 (1 uu
. 

a
 mm
 

H
H
 

Q
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tr na O "O
 O pe
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F a y c+
 

+
 a c
o
r
 

am nm b
r
 

O Ñ Y E c
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o mn 

  

lizados en la convocatoria, só pena de nuli- 

    
  

dad. Las juntas generalez p irán ser convocadas por 

| 
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AH 

190 
  

el presidente o por el gerente de la compañia, por 

  

escrito en la forma determinada en el Articulo 

  

siguiente; esta convocatoria sera a propia inicia- íñ
 

  

tiva o a petición del socio o socios que represen 

  

ten por lo menos el diez por ciento del capital 

  

  

  

to. lugar. fecha v hora de la sesión. se hará per- 

  

sonalmente al socio por comunicación escrita con o- ca
 

  

cho dias de anticipación a la fecha Hh
 

ijada para la 

  

junta.o bien se hará dicha convocatoria por la 

  

prensas en la forma prescrita por la Ley. De la in- 

  

dicada notificación se dejará constancia en un re- 

  

sistro. No nbastante, la junta se entenderá legal- 

  

mente convocada y quedará válidamente constituida 

  

en cualquier tiempo y en cualquier Agar dentro 

  

del territorio nacional. a 11n q ventas cualquier 

  

asunto, siempre que esté enejénte todo el capital 

  

social pagado y los asiojénte acepten por unanimi- 

  

dad la celebración de JA junta. quienes deberan sus 

  

cribir el acta, bajy sanción de nulidad. 5in embar- 

  

  

sobre los cuales no se la atscusibn 97 108 asuntos 

  

consider) suficientemente informado.- ARTICULO DE- 

  

csepciones hechas «en la Ley 15 CS gm pa
 

< a 

P
o
 

D
 0 D A 

  

de cofentitas o en este estatuto. el quórum para que 
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rarse válidamente constituídas para deliberar en 

  

primera convocatoria. debe Y
 0
 ” á estar dado por Un 

  

0 número de socios que represente el cincuenta y uno 

  

social, por ic menos. En bo
 

por ciento del capita 

  

fo
 

q
 

ma
 unda convocatoria se reunirá con el núm=ro de 

  

soc10s que concurran. cual uiler 1 a
 

y
a
 S T
 co d
 mw ch p
o
 

Cr
 

T
p
 

yo
 

R
i
 

c+
 

p0 Lo
 

  

Que representen, lebiéndose advertir expresamente 

  

de este particular en la convocatoria que se haga. 

  

La segunda convocatoria no podrá diferirse por más 

  

de treinta dias de la fecha fijada para la ¿junta en 

  

la primera convocatoria ni modificar su objeto 

  

original.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: salvo las ex- 

  

cepciones hechas en la Ley de Compañias O en este 

  

estatuto, 'las decisiones de las Juntas generales 

  

serán tomadas por mayoria absoluta de votos de los 

  

PL socios concurrentes a la sesión. Los votos en blan- 

  

co y las abstenciones se sumaran a la mayoria. Cada 

  

'U pm F c+
 

p a pe
 

y m 18]
 

pe
 

O 5 o,
 

m 2
 

E 5 Gt
 

8)
 

57
 

pp
 cs y < O ct
 

Cc
 ] 

)
 

  E e 

- 
Uí A las sesiones de las juntas generales 

  

concurrirán los socios personalmente o por medio de 

  

  

representantes o de apoderados, en cuyo Caso la 
, o 

representación se conferirá por escrito y con ca- 

  

rácter de especial para cada junta, a no ser que el 

  

representante ostente poder legalmente conferido.- 

  

ARTICULO VIGESIMO: DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL: 

  

La junta general será presidida por el presidente 
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te le subroga el szerente.v se nombra Secretario sl- 

  

hoc vara la dunta en que se de esta subrogación.- 

  

ARTICULO VIGESIMO. PRIMERO: De cada sesión se 

  

redactará un acta que será suscrita por el presi- 

  

dente con el gerente o quienes actuaren haciendo 

  

sus veces en la dunta. Las actas serán aprobadas en 

  

la misma sesión y serán llevadas en hojas móviles 

  

escritas A máquina. ARTICULO VIGESIMO. SEGUNDO: 

  

3on atribuciones de la junta general de socios. q Ct
 

  

) 1 además de las señaladas en la 1 fs
 0] ¡AS Y en (
 .s La
 

Y
 O o
 3 Y a me
 

pa
 

y
 

6 

  

otros «=rticulos del presente estatuto, las siguien- 

  

  

tes: a) Nombrar pare un periodo de cinco años al 

presidente v a] gerente, asi como coordinar con los 

  

árgancos de administración para los distintos  cam- 

  

vos de sotividad de la compañia, fijaries su remu- pp
 

Ti
la
 

  

neración., cunoce!r SUE EXCUSAS ó renuncias Y Yemo- 

  e 

verlos por causas justificadas: 4) Conocer, apro- 

  

, 

  

o
 

a
 ” z O Ss. MU
 

c+
 

q
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negocio o activic 
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he
 

reparto de uritidages y la formación del fondeo de 

  

- Special he
 

CG
 mn 

> 

al E N
 

; 

O
 a]
 o Ga

 ía 

t 

Peserva Y
 si 1) Acordar Tr 

  

NA o disminución del capital. la 

  

transtoJnaciA , JTusilón. reactivación. convalida- 
e 

  

ctóm. fersebosa ó disminución del plazo de la compa- 

  

mias y. en general. toda reforma al estatuto: el 
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f) Resolver cualquier asunto que no sea de compe- 

  

tencia del presidente 0 del gerentes £) Acordar 
  

sobre la exclusión del socio 0 de los sociog con- 
  

  

forme a las causales establecidas en la Lev: h) 

Disponer que se entablen las acciones correspon- 
  

dientes contra los administradores cuando hubiere 
  

"ugsr a ello: 12 Interpretar obligatoriamente el T
 

  

'U
 “5 al
 

TO
 

Ti
 

o c+
 

dt
 

t
 v c+
 

mv
 

ct
 za r+
 

G
 5 Q
 íí
 

D
 

bh A D 5 Ph
 

a 0 a
 

sz
 

a
 

q
 U 40
 ve hubieren 

  

  

  

  

  

en la aplicación de sus cláusulas . las aclaracio- 

nes de las normas consignadas en esta carta estatu- 

taria y resolver cualquier caso no previsto: 3) 

Trazar las politicas económicas de la compañia: k) 

Autorizar al presidente y gerente para que puedan 
  

intervenir en loz actos o contratoz que obliguen e 
  

la companñla por mas de doscientos veinticinco (1125) 
  

salarios mínimos vitales gensrales.- ARTICULO VIGE- 
  

31M0 TEBCERO:.. DE_LA REPRESENTANCION.. LEGAL: La re- 
  

  

tresentación legal,judicial v extrajudicial de la 

compañia, ante cualguier Tersona. autoridad o ins- 
  

  

    

  

titución en todos los actos v contratos. la ejerce- 

rá el presidente v el gerente, setuasndo individual 
A on 

o conjuntamente. No podrán obligar a la compañia 

sobre los limites señalados en el Articulo Décimo 
  

pr
 segundo literal id. sin las condiciones ahí pres- 
  

critas. En caso contrario. quedara oblizado perso- 

  

sn 

y - nalmente el administrador que hubiere actuado a rm
 

  

contratado.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: La fisca- 
    lización de ls ccomtaBdlioa     
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] £900009 
> derá a la junta general, la que podrá disponer en 

3 cualquier tiempo la inspección de las cuentas de la 

4 misma y en general de las gestiones administrati- 

5 vas, mediante auditores que designe.- ARTICULO 

6 VIGESIMO QUINTO: DISOLUCION: La compañia se disol- 

. 7 verá por cualquiera de las causas establecidas en 

8 la Ley de compañias o en este estatuto y anticipa- 

9 damente cuando así lo decida la mavoria absoluta de 

10 votos de la totalidad del capital social pagado de 

n la compañía en ¿Junta general de socios. Resuelta la 

12 disolución, la compañia entrará en liquidación y el 

. ! 13 presidente o el gerente. en su orden, ejercerán 

* 14 las funciones de liquidador .—CLAUSULA TERCERA: 
ho 

: 15 z z » : Las socias fundado- 

16 ras han suscrito la totalidad de las participacio- 

17 nes sociales en que se encuentra HÚLALAO el capi- 

18 tal social y pagado en manerayÍo el cincuenta por 

19 ciento del valor de cada párticipación, depositan- 

20 dolo en un banco en sal cuenta de integración de 

21 capital a nombre ay da compañia en la siguiente 

22 proporción: a) la feñora Mónica Carrión Mendonza ha 

23 Suscrito sdreciditas participaciones sociales de un 

24 mil sucred caps una y pagado la cantidad dle leas 

: 25 csentos Lifuensa mil sueres:; b) la señora Catalina 

: 26 Yépez feyes ha suscrito setecientas participaciones . 

27 socidies de un mil sucres Cada una y pagado tres- 

28 cientos cincuenta mil sucres; y, c) la señora Maria     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notorio Público 

A A   
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Julia Mendonca Azevedo ha suscrito setecientas 
  

participaciones sociales de un mil sucres cada una 
  

y pagado trescientos cincuenta mil sucres. El cin- 
  

cuenta por ciento restante del valor de cada parti- 
  

cipación social la pagarán los socios en le plazo 
  

máximo de doce meses. contados a partir de la exis- 
  

tencia legal de la compañia, mediante cualquiera de 
  

las formas previstas en la Ley: . - .- 
  

  

SUCIAS PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

SUSCRITAS PAGADAS INICIALES 
  

(1PART.=5/.1.000) (1PART.=5/.1.000) 

  

Capital suscrito Capital pagado 
  

  

  

  

Mónica Carrión 700.000 350.000 

Catalina Yépez 700.000 350.000 

María Mendonca 700.000 350.000 

TOTAL 2" 100.000 1*050.000 
  

CLAUSULA CUARTA: Las socias autorizan al doctor 
  

Fernando Barragán Medina para continuar los trámi- 
  

tes de finalización de constitución de esta compa- 
  

ñia y cumplir con los requisitos de la legalización 
  

de esta persona Juridica hasta su inscripción en el 
al 
  

Registro Mercantil .- DISPOSICION TRANSITORIA: Las 
  

socias deciden nombrar: a las Locdas. Mónica Carrión, 
  

presidenta y a Catalina Yépez, gerente.- Agregue 

  

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

  

para la piena validez de la presente escritura 

  

pública. - Hasta aqui la minuta que se halla fir- 

    mada por el Doctor Fernando Barragán, Abogado   
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fe.- firmado)Sra. Monica Carrión M.- Cédula de Iden-|. 
  

tidad Número: 170586863-4.- firmado)Sra. Catalina Ye- 
  

pez R.- Cédula de Identidad Número: 170429836-8.- fir 
  

mado)Sra. María Julia Mendonca A.- Cédula de Identi- 
  

ll. dad Número: 170345517-8,- firmado)El Notario Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez.!:: 

  

  

A CONTINUACION 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      EL __ SIGUIENTE DOCUMENTO _HABILITANTE 
  

DR. RODP*' »«LGADO VALDEZ 
-: io Público 

  

 



  

   
           

   

Ciudad y techa.— QUITO A 1 DE. JUNIO DE 1994 

    
         

      

    

  

   
   

   

          

   
   

    

Que hemos recibido de: —. 
MÓNICA CARRION S/. 350.000,00 
CATALINA YEPEZ : - 350.000,00 : 
MARIA MENDONCA 350.000 ,00 

TOTAL 1'050.000,00 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 
en este Banco a nombre de ta compañía en formación que se denominará: 
TALLER INFANTIL ALOUETTE CIA. LTDA. 

El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa del *10 % anual, a partir de 
los treinta y un días contados desde esta fecha. 

  

De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 
S.A., no reconocerá valor alguno en concepto de intereses. 

El valor correspondiente a este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 
será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan 
pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 
comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 
Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 
trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 

En caso de que no ttegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el origina! de este certificado y la 
autorización otorgada al efecto por et Superintendente de Compañías. 

AA 
Firma Autorizada   

Se otorgó fe de ello confiero 

P - e Y: inti - 
esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, £ ús en Quito , a vein 

de junio de mil nove    

m
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MERCANTIL 

  

  

El REGNTRADOR 
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